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DE LA PROVINCIA DE VALLAD o LÎD

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
Semestre .
Trimestre .

' 50 pesetas.
. . 30
, . 20 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se enciende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Imnedíatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrá!, que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pag,o.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDENES

Excelentísimo señor: Por las 
dificultades inherentes a la sub- 
sanación de los defectos de titu' 
lación, especialmente a fin de 
conseguir la inscripción previa de 
los inmuebles y derechos reales 
que no consten inscritos, y por el 
número de expedientes a que es 
preciso atender, el tiempo de vP 
gencia normal de las anotaciones 
tomadas por defecto subsanable, 
puede resultar insuficiente, por 
lo cual es necesario prorrogar su 
duración, dentro de los límites 
establecidos por la legislación 
Hipotecaria, a fin de que no que
den desamparados los intereses y 
derechos del Estado, siendo in
necesaria la solicitud al Registra
dor en que, a juicio de éste, se 
acredite la causa, dada la noto
riedad de ésta.

Por otra parte, la naturaleza de 
las anotaciones preventivas de 
suspensión, tomadas por defecto 
de los títulos, es análoga a la de 
las practicadas por embargos en 
causas criminales o por débitos 
a la Hacienda, pues todas ellas 
tienen el fin de asegurar la efecti
vidad de responsabilidades exigi
bles por Autoridades u órganos 
del Estado y revisten carácter no 
permanente, ya que han de que
dar sin valor en plazo más o me
nos breve, por lo que deben prac
ticarse en el libro especial en que 
tales anotaciones se extienden.

En consideración a todo lo 
cual, de acuerdo con esa Comi
sión, he dispuesto:

Primero, La prórroga hasta 
los ciento ochenta días para la 
vigencia de las anotaciones pre
ventivas, tomadas por falta de 
previa inscripción, que autoriza 
el artículo 171 del reglamento 
Hipotecario, será automática al 
llegar a los sesenta días, que es 
la vigencia normal de tales asien
tos, debiendo hacerse constar de 
oficio por el Registrador de la 
Propiedad dicha prórroga, por 
medio de nota marginal a la ano
tación, aun cuando no se hubie
re solicitado, y si, al llegar al tér
mino de la prórroga, no se ha 
subsanado el defecto que la mo
tivó, asimismo quedará prorro
gada la vigencia de aquellas ano
taciones hasta que transcurra un 
año de su fecha, conforme auto
riza el referido artículo 171, en 
su párrafo segundo, haciéndose 
constar esta nueva prórroga, a 
continuación de la anterior, me
diante Otra nota del Registrador 
de la Propiedad, sin que sea ne
cesario en este caso, por su índo
le especial, el acuerdo del Juez a 
que se refiere dicho párrafo.

Segundo, Las anotaciones de 
suspensión de mandamientos u 
otros documentos dimanantes del 
expediente administrativo de res
ponsabilidad civil que regula la 
norma tercera de la Orden de 10 
de Enero último, se extenderán 
en el libro especial que determina 
el artículo 148 del reglamento 
Hipotecario,

Dios guarde a V. E, muchos 
años, —Burgos, 24 de Marzo de 
1937, — Fidel Dávila.
Señor Presidente de la Comisión 

de Justicia,

Núm, 1,626

Excelentísimo señor: Vista la 
solicitud formulada por el Go
bernador civil de Málaga, reco
giendo la petición elevada a di
cha Autoridad por la Cámara de 
Comercio, para que se prorrogue 
la moratoria mercantil que, con 
arreglo a la Orden de 23 de Fe
brero último, expirará el próxi
mo día 1,° de Abril,

Se acuerda prorrogar nueva
mente por veinte días hábiles, a 
contar desde el 1,® de Abril, la 
suspensión de plazos de venci
mientos de efectos mercantiles 
para dicha provincia de Málaga, 

Dios guarde a V, E, muchos 
años.

Burgos, 24 de Marzo de 1937,— 
tidel Dávila.
Señor Presidente de la Comisión 

de Justicia,

Núm, 1,627

Secretaría de Guerra

ORDEN

Cursillos para habilitación de Maestros 
Herradores provisionales

Por resolución de S, E, el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, en las Divisiones 2.“, 
5,^, 6,^^, 7,® y 8.^, se convoca un 
cursillo para cubrir plazas de 
Maestros Herradores provisiona
les, los cuales, mientras presten 
sus servicios como tales, percibi
rán el sueldo correspondiente a 
los Herradores efectivos, sin de
recho a ninguna otra clase de 
ventajas económicas,

A este concurso solo podrán 
acudir, solicitándolo de los Ex
celentísimos señorés Generales de 
las respectivas Divisiones, los in

dividuos del Ejército o de las Mi
licias que estén actualmente en 
sus filas.

Será condición precisa para 
poder ser admitido al concurso, 
que el solicitante se someta a una 
prueba en que demuestre sabe 
herrar en frío y a fuego.

El cursillo tendrá una duración 
de quince días lectivos, ajustán
dose en el desarrollo de la ense
ñanza técnica al programa apro
bado por la Superioridad, y en 
cuanto a la práctica, a la que 
dispongan, con carácter preferen
te, los Profesores respectivos, Al 
finalizar el cursillo, se verificará 
el oportuno examen y pruebas de 
aptitud.

Los Generales Jefes de las Di
visiones respectivas, a propuesta 
de los Jefes de servicios veterina
rios de las mismas, nombrarán el 
personal de Oficiales Veterinarios 
y Auxiliares que ha de encargarse 
de los cursillos y exámenes.

Los Alumnos que sean aproba
dos al final del cursillo serán des
tinados a cubrir las vacantes que 
existan en las Divisiones respec
tivas, y con los restantes aproba
dos se formará un Cuadro Even
tual, agregándoles a las Unida
des, y no percibiendo haberes 
como tales Herradores Auxiliares 
hasta su destino definitivo.

El plazo de admisión de instan
cias terminará el día 10 de Abril 
próximo. Lós cursillos darán prin
cipio el día 15 del mismo mes.

Burgos, 24 de Marzo de 1937,— 
El General Jefe, Germán Gil 
yuste.

(Boletín Oficial del Estado del día 28 de 
Marzo de 1937.)
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Núm. 1.632

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Los señores Alcaldes de esta 
provincia, rendirán el último día 
de cada mes cuenta de los talo
narios que hayan recibido para 
hacer efectivo el recargo con des
tino al fondo del subsidio pro

combatiente; teniendo presente 
las siguientes instrucciones:

1.^ Remitirán a este Gobierno 
dicha cuenta, expresando en el 
Cargo los talonarios que figura
ran en su poder en el mes ante
rior y los que hubieran recibido 
hasta el cierre de aquélla, y acre
ditarán en la Data el importe de 
sus entregas en metálico y el nú
mero de talonarios que tuvieran 
en depósito por no haber sido 
retirados todavía.

De los talonarios expresarán el 
número que precisan de cada 
clase.

2.^ Las cantidades recaudadas 
se entregarán en la Secretaría de 
la Junta provincial, pudiendo 
también remitirías por giro postal 
o ingresarías en la cuenta co
rriente abierta en el Banco de Es
paña con el título «Subsidio pro 
combatiente», remitiendo en este 
caso el resguardo justificativo del 
ingreso.

En atención a que, con arreglo 
a la Orden reglamentando este 
servicio, este Gobierno civil debe 
dar cuenta, en los cinco primeros 
días de cada mes, de la recauda
ción obtenida, los señores Alcal
des se servirán remitir la cuenta 
y hacer el ingreso en el día al 
principio indicado.

Valladolid, 29 de Marzo de 
1937.

El Gobernador civil, 

bmilio de Aspe Vaamonde

OBRAS PUBLICAS
Núm. 1,476

Provincia de Valladolid

Relación de los permisos de conducir de las distintas clases expedidos durante el mes de Febrero de 1937

Núm, Clase APELLIDOS NOMBRE
NOMBRES NACIMIENTO

Del padre De la madre Día Mes Año Lugar Provincia

5257 2,^ Herguedas Pascual Gregorio Andrés Efigenia 9 Marzo 1916 Bahabón Valladolid
5258 2,^ Ruiz Horne Alejandro Alejandro Margarita 7 Junio 1918 Burgos Burgos
5259 2,^ Carnicero Gutiérrez Felipe Juan Filomena 12 Marzo 1918 Valladolid Valladolid
5260 2,^ Muñoz Villa Germán Elías Vicenta 22 Octubre 1910 Traspinedo Idem
5261 2," Abón Salas Nicolás Marcelino Saturnina 3 Abril 1906 Valladolid Idem
5262 2,^ Fernández Sanz Norberto César María 9 Enero 1916 Cubillas de Santa Marta Idem

Valladolid, 4 de Marzo de 1937,—El Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

Núm, 1,477
OBRAS PUBLICAS Provincia de Valladolid

Relación de transferencias de automóviles durante el mes de Febrero de 1937

AUTOMÓVIL
NOMBRE DEL CEDENTE

ADQUIRENTE

MARCA Número 
de matricula NOMBRE DOMICILIO

Delage 934 M, Fraile Santiago Villorejo Hinojal Olmedo
Ford 1077 A, Cubeñas Falange Española de las J. O, N-S, Idem
Studebaker 1572 M, Nava Comandancia de la Guardia civil Avila
Citroen 1702 J, López Victorio Fuertes Garrido Palencia
Chrysler 2368 T, Pinedo Roque Peña Báscones Villarcayo (Burgos)
Renault 2572 T, de Uña Falange Española de las J, O, N.-S, Valladolid
Fiat 2663 F, Gamarra Guillermo del Paso Gutiérrez Idem
Chrysler 2665 F, Cuadrado Ejército Español de la 7,^ División Idem
Ford 2715 • A, San Pedro Mariano Ruiz Rodríguez Rueda
Peugeot 3168 E, Sordo Alberto Bañuelos Achiaga Calzada de Bureba (Burgos)
Citroen 3436 S, Alonso Joaquín Ferrero Martín Valladolid
Fiat 3600 C, Pacios José Tomé Velasco León
Ford 3861 S, Otero Comp,^ Nacional Ferrocarriles Oeste Valladolid
Adler 4005 J, de Castro Liborio Macho Ortega Palencia

Valladolid, 4 de Marzo de 1937,—El Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

Núm. 1.478
OBRAS PUBLICAS Provincia de Valladolid

Permisos de circulación de automóviles, expedidos durante el mes de Febrero de 1937

Número 
de la 

matrícula
Marca

Potencia 
en HP. NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO Domicilio

4050 Citroen 10,3 Carmen Señor García Valladolid
4051 Peugeot 11,00 Alvaro del Busto y Marcos Idem

Valladolid, 4 de Marzo de 1937, —El Ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.
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Núm. 1.633

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Cédulas personales

Aprobado por la Comisión 
Gestora el padrón de cédulas per
sonales correspondiente al ejerci
cio de 1937, ha acordado su ex
posición al público.

En carteles fijados en distintos 
sitios de la población se indican 
los locales donde desde el día 31 
del actual al 10 de Abril inclusive, 
de diez a una por la mañana y de 
cuatro y media a siete de la tarde, 
los contribuyentes sujetos a este 
Impuesto han de examinar las 
clasificaciones que se les hayan 
hecho.

Durante dichos días y otros 
cinco más podrán, en su caso, 
entablar contra ellas las reclama
ciones que estimen justas, acom
pañando los justificantes en que 
las funden, a fin de evitarse los 
perjuicios consiguientes, advir
tiéndose que pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Como por la fiscalización lle
vada a cabo son muchas las alte
raciones sufridas, sería conve
niente que aquéllos examinaran 
las clasificaciones que se les haya 
hecho, a fin de que puedan inter
poner, como antes se indica, la 
oportuna reclamación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 29 de Marzo de 
1937. — El Presidente, Eladio 
Cianeas.

iiiicini
Núm. 1.619

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por esta Comisión 
Gestora, en sesión de 24 del ac
tual, la propuesta de provisión 
de varios créditos al Presupues
to ordinario del año en curso, 
por valor de 230.400 pesetas y 
con cargo al sobrante que resul
tó en la liquidación del ejercicio 
anterior mediante el oportuno 
expediente de habilitación y su
plemento de crédito que autoriza 
el artículo 11 del reglamento de 
Hacienda municipal vigente, se 
acordó darle la tramitación co
rrespondiente y en su virtud se 
anuncia que queda expuesto al 
público en la Secretaría gene
ral de esta Corporación durante 
quince días, a partir del siguien
te de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 

provincia, conforme a lo dis
puesto en el artículo 12 de dicho 
reglamento de Hacienda muni
cipal vigente de 23 de Agosto de 
1924, y a los efectos que en el 
mismo se determinan.

Valladolid, 27 de Marzo de 
1937. — El Alcalde, Florentino 
Criado.

Núm. 1.628

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por ignorado paradero de don 
Florián Santos se le requiere, por 
medio del presente anuncio, para 
que en el plazo de quince días, a 
contar de la fecha de su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, verifique, en esta De
positaría municipal, el ingreso de 
las 7.998,25 pesetas, que es en de
ber a este Ayuntamiento, en con
cepto de reintegro de certificacio
nes de obra, que tiene percibido 
de más, conforme a lo acordado 
en sesión de 3 de Octubre de 1935 
y que oportunamente le fué noti
ficado; advirtiéndole que, de no 
efectuarlo, se procederá contra 
las cuentas que tiene pendientes 
de cobro a cargo de este Ayun
tamiento, importantes 5.041 pe
setas y a la incautación de, una 
fianza de 4.000 pesetas nominales 
en títulos de la Deuda amortiza
ble del 3 por 100, que tiene depo
sitada como contratista de la 
construcción de aceras en el ba
rrio de Linares y carretera del 
Cementerio y de otra de 3.000 pe
setas nominales en títulos de la 
misma Deuda amortizable, como 
contratista de la construcción de 
un andén en la Plaza Mayor y 
de colocación de bordillo en el 
barrio de Linares, para cubrir con 
el producto de su enajenación el 
saldo de su débito así como los 
gastos a que ella dé lugar, más 
los inherentes al expediente de 
reintegro.

Asimismo se hace saber, por 
medio del presente anuncio, di
cha incautación para conocimien
to de aquellos interesados que se 
crean con preferente derecho a 
dichos bienes, a fin de que pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes a tal de
recho, en igual plazo de tiempo 
ante este Ayuntamiento.

Valladolid, 24 de Marzo de 
1937. — El Alcalde, Florentino 
Criado.

Núm. 1.566

Castronuño

Encontrándose vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to, por destitución del que la ve

nía desempeñando, se anuncia 
para su provisión, con carácter 
interino, por espacio de quince 
días, a partir de la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

La plaza se halla dotada con el 
haber anual de 4.000 pesetas y 
corresponde a la segunda catego
ría. Las solicitudes y documen
tos prevenidos en las disposicio
nes vigentes, deberán dirigirse al 
Alcalde de este Ayuntamiento, 
debidamente reintegradas y en el 
plazo expresado.

Lo que se hace público para 
conocimiento de todos aquellos 
que, perteneciendo al Cuerpo de 
Secretarios de la categoría expre
sada, les pueda interesar.

Castronuño, 23 de. Marzo de 
1937.-El Alcalde, Esteban Alonso.

Núm. 1.563

Herrín de Campos

Formadas las cuentas munici
pales correspondientes al pasado 
ejercicio de 1936, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
pueden ser examinadas por cuan
tos lo deseen y presentar las re
clamaciones u observaciones que 
crean pertinentes.

Herrín de Campos, 17 de Mar
zo de 1937.—El Alcalde, Antolín 
Guerra.

Núm. 1.595

Villagómez la Nueva

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1937, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villagómez la Nueva, 23 de 

Marzo de 1937. —El Presidente de 
la Junta de repartimiento, Her
menegildo Fonseca.

Núm. 1.590

Villalba de la Loma

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordi
nario para el corriente ejercicio de 
1937, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal;

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal, y 5.° del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924.

Villalba de la Loma, 23 de 
Marzo de 1937.—El Alcalde, Ar
senio Pisonero.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Castromembibre.

Núm. 1.589

Zaratán

Terminado el apéndice de rec
tificación del padrón de habitan
tes de este término municipal, 
correspondiente al año de 1936, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
a fin de que puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones per
tinentes; pues transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Zaratán, 24 de Marzo de 1937. 
El Alcalde, Demetrio Platón.

DE jUSIlCin
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.598

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Caballero, José, y Rodríguez, 
Mariano; domiciliados última
mente en Valladolid; comparece
rán en término de cinco días ante
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BSBIBQ

el Juzgado de instrucción del dis- 
trito de la Plaza de Valladolid, 
Secretaría del Licenciado del Río, 
para declarar como testigos en 
causa por lesiones instruida con 
el número 12 de 1937, con aperci
bimiento del perjuicio que haya 
lugar si no comparecieren.

Núm. 1.612

TORDESILLAS

Don Eufrasio Cermeño Romo, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su 
partido.

En virtud del presente hago 
saber: Que en este Juzgado se ha 
promovido expediente de decla
ración de herederos abintestato 
por don Antonio Regino Rafael 
Medrano García, mayor de edad, 
soltero, labrador, soldado de Ar
tillería, agregado al grupo de In
formación de Valladolid, solici
tando que se le declare heredero 
de su hermano de doble vínculo, 
Teodosio Miguel Medrano Gar
cía, vecino que fué de Pedrosa 
del Rey (Valladolid), donde tuvo 
su último domicilio, el cual fa
lleció sin testar el día doce de 
Noviembre último, en el Hospital 
militar de Valmojado, a conse
cuencia de heridas recibidas, lu
chando por la Patria

Lo que se hace pi
do a los que se c 
mejor derecho q 
que en término d- 
comparezcan p 
reclamarlo- 
de ley, case

Dado en h 
de Marzo de 

iento 
arlo,

veinte 
»vecientos

treinta y siete,— .lasio Cerme
ño,—P, S, M,: El Secretario ac
cidental, Eugenio Milán,

102

Juzgados municipales

Núm, 1,610

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en dicho Juzgado, bajo 
el número 16 del corriente año, 
por hurto a Antonio Pascual 
Pascual, contra Eleuterio Matías 
y un tal «Carioca», cuyo nombre 
y demás circunstancias se igno
ran; ha acordado que se cite por 
medio de la presente, y con los 
apercibimientos de ley, a expresa
do «Carioca», para que compa
rezca en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja de 
la casa número 71 de la calle de 

las Angustias de esta ciudad, el 
día siete de Abril próximo, y ho
ra de las doce, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
veinticuatro de Marzo de mil no
vecientos treinta y siete,—El Se
cretario, E, Mario Aparicio,

Núm, 1,631

VALLADOLID, -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Abogado y Secretario del Juz
gado municipal del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
en el juicio verbal civil, del que 
luego se hará mérito, es como 
sigue:

Encabezamiento. — Sentencia, 
En la-ciudad de Valladolid, a 
quince de Marzo de mil novecien
tos treinta y siete, Añte el señor 
don Gonzalo de Medina Bocos, 
Juez municipal del distrito de la 
Plaza, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal civil, se
guido entre partes, de la una, 
como demandante, don Calixto 
Areces Gutiérrez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, y, de la otra parte, 
como demandado, don Valentín 
Busnadiego, cuyas demás cir
cunstancias personales se des
conocen, por seguirse este juicio 
en rebeldía, sobre deshaucio.

Fallo: Que declarando como 
declaro haber lugar al deshaucio 
solicitado, debo de condenar y 
condeno al demandado don Va
lentín Busnadiego, de ignorado 
paradero, a que, en el término de 
ocho días, desaloje el piso pri
mero izquierda de la casa núme
ro dieciséis de la calle de Renedo, 
de esta ciudad, poniéndola a dis
posición de su dueño don Calixto 
Areces Gutiérrez; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo en el 
término expresado, será lanzado a 
su costa, condenándole, además, 
en la causadas en este juicio,

Y para la notificación de la pre
sente resolución al demandado, 
obsérvense las disposiciones pre 
venidas en los artículos 281, 282 
y 283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, man
do y firmo, — Gonzalo de Medina 
Bocos, — Rubricado,

Concuerda con su original a 
que me remito,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo ordenado y sea in
serto el presente testimonies^ 
«Boletín Oficial» de , 
cía, para la notificaVá 
mandado don Valeni\^
diego, le expido el Juez instructor, don Juan Nú-
señor Juez 
Juzgad 
ce de F 
treinta y 
cio,-V,% 
Bocos,

hez Cintado, Capitán del Regi-lo
quin- 

^ novecientos 
lario Apari- 

lO de Medina
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n n n n cios o 11 ciH iis
Núm, 1,599

REQUISITORIA

Matesanz Montaño, Jesús; hijo 
de Daniel y de Petra, natural de 
Valladolid, estado soltero, profe
sión electricista, edad 21 años, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración; 
comparecerá dentro del término 
de treinta días ante el Juez ins
tructor, don Juan Núñez Cintado, 
Capitán del Regimiento de Infan
tería San Quintín, número 25, de 
guarnición en la Plaza de Valla
dolid; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Valladolid, 24 de Marzo de 
1937, — El Capitán Juez instructor, 
Juan Núñez Cintado,

Núm, 1,600

REQUISITORIA

Pinar Vázquez, Honorio; hijo 
de Alejandro y de Angela, natu
ral de Corcos del Valle, estado 
soltero, profesión jornalero, edad 
21 años, señas personales: estatu
ra 1,660 metros, domiciliado úl
timamente en Corcos del Valle 
(Valladolid), sujeto a expediente 
por haber faltado a concentra
ción; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días ante el Juez 
instructor don Juan Núñez Cin
tado, Capitán del Regimiento de 
Infantería San Quintín, núme
ro 25, de guarnición en la Plaza 
de Valladolid; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa,

Valladolid, 23 de Marzo de 
1937, — El Capitán Juez instructor, 
Juan Núñez Cintado

Núm, 1,603

- REQUISITORIA

Parra Moro, Francisco; hijo de 
Francisco y de Sabina, natural 
de Tucumán (República Argenti

na), estado soltero, profesión co
cinero, edad 21 años, señas per
sonales: estatura 1,570 metros, 
domiciliado últimamente en Es
guevillas (Valladolid), sujeto a ex
pediente por haber faltado a con
centración,- comparecerá dentro 
del término de treinta días ante 

miento de Infantería San Quin
tín, número 25, de guarnición en 
la Plaza de Valladolid; bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa,

Valladolid, 23 de Marzo de 
1937,-El Capitán Juez instructor, 
Juan Núñez Cintado,

Núm, 1,604

REQUISITORIA

Marcos Rico, Argimiro; hijo de 
Víctor y de Teresa, natural de 
Benafarces, estado soltero, pro
fesión dependiente, edad 21 años, 
señas personales: estatura 1,570 
metros, domiciliado últimamente 
en Tiedra (Valladolid), sujeto a 
expediente por haber faltado a 
concentración; comparecerá den
tro del término de treinta días 
ante el Juez instructor don Juan 
Núñez Cintado, Capitán del Re
gimiento de Infantería San Quin
tín, número 25, de guarnición en 
la Plaza de Valladolid; bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa,

Valladolid, 23 de Marzo de 
1937, — El Capitán Juez instructor, 
Juan Núñez Cintado,

Núm, 1,622

Parque de Intendencia de Valla
dolid

El día 16 del próximo mes de 
Abril, y hora de las once, en el 
local de este Parque, sito en la 
calle de la Encarnación, se re
unirá la Junta Económica del 
mismo, para intentar adquirir los 
artículos siguientes:

Harina de primera, 302 quinta
les métricos.

Paja suelta, 1,020 quintales mé
tricos.

lesPaja empacada, ^^^ 
métricos.

Cebada 
eos.

Las 
regir ei 
encuentre 
oficina de 
Parque,

de
..ón, se 

manifiesto en la 
jetall del referido

Valladolid, 27 de Marzo de 
1937,—El Director, José Lanza- 
rote.
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